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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Bolbtin, dispondrán qu* se dejfc un
-ejemplar en el sitio de costumbre, donde peonan*-

Centros oficiales de Madrid,
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 p«Mtas ; seraeaScs, 30, v un ate, 60,

Ofteéales fuera de MadrjAr--Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36 y un año, 72.

Partt&uleres*
—Bn e**a Capital, llevado a domicilio:tri-

mestre, 18 paeetsas ; serrüeatre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 35 al liiuinilii;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y ve»ca de ejemplares en la Aámioistra-
ción del Bausán» Uncial, paseo de) Dr. Esquerek^ 53
(Hospital de San- Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del Importe por Gire Postal.

Peseta,*

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción i,oe

ídem judjaiales-ofietaies : línea o fracción.. 2,00
ídem part^aulares y avisos financieros ,1,«e

Las lineas se miden por el total del espado qne ocupe elaauaeio.

cera hasta el recibo del sigruiente.

WllillIl*)**.W«.«WW.W.«O..^.WwWt.«M««M«».IMII<ll,lltl,l»É,

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES

Paseo del Dr. Esquerdo,' 52 (Hospital de San Juan
-de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937Horas: De 8,30 a 2,30 (jornada intensiva provisional)

Número corriente :50 céntimos;

Número atrasado :lpeseta

ADMINISTRACIÓN CENTRAL Pesetas Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1945.—

El Director general, J. F. Hernando.
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles de

todas las provincias españolas.
(Publicada en el aBoletín Oficial del

Estado» del día 30 de diciembre.)

por medio de esta Circular, para conoci-
meinto de todos los interesados, que di-
chas operaciones darán comienzo el día
25 del próximo mes de enero, debiendo
la Alcaldía de dicha localidad anunciarlo
también por medio de bandos y edictos
con cinco días de anticipación como mí"!
nimo al comienzo de las mismas.

Ministerio de la Gobernación Ayuntamientos de

Menos de 1.000 habitantes 100

Dirección General
de Administración Local

de r:ooi a 5^oooB
de 5-ooi a 30.000B
de 30.001 a 100.000H
de 100. 001 a 500.000B
de 500.001 en adelante .

200

600
1.000

35°

Se llama la atención .a las Corpora-
ciones y Ayuntamientos de esta provincia,
sobre el más exacto cumplimiento de lo
anteriormente inserto. .~

\u25a0
\u25a0 .

Al mismo tiempo se hace saber que lá
mencionada Dirección General ha desig-
nado para realizar los trabajos a los Pe-i
ritos Agrícolas del Servicio don Raimun-
do Alvarez García y don Eduardo Correa-
Andrade, encareciendo de todas las Aui
toridades que se hallen bajo mi juris-
dicción les presten a los mencionados
funcionarios cuantos auxilios puedan Hei
cesitar en el ejercicio dé sus funciones.,

•Circular por la que se dan instruccio-
. nes a los 'Ayuntamientos respecto

de los gastos de formación del Cen-
c) Por gastos de material

Pesetas Madrid, 31 de diciembre de 1945.
—El

Gobernador Civil interino, Acacio Avia.Iso Electoral de Cabezas de Familia (G: C—4.897)
Excmos. Sres,: La Orden de la Pre- Ayuntamientos de

sidencia del Gobierno de 19 de diciem-
\u25a0 bre de 1945 («Boletín Oficial" del. 23),

\u25a0da las normas precisas para la distri-
bución del crédito concedido por Decreto-

Bt ley de 2 de noviembre último con desti-
bo a satisfacer los gastos ocasionados
Bor la formación del Censo Electoral de

B¿>ezas de Familia, y de acuerdo con
Bpreceptos compete a la Dirección Ge-
Bü de Administración Local la.distri-
Bón de la parte de dicho crédito des-
Ba a reintegrar a los Ayuntamientos
Bastos de personal y material, sin po-
\u25a0rebasar las consignaciones concedi-
Bpara dicho fin.
Bn tal objeto y dentro de las normas
Biormente señaladas, esta Dirección
Bral ha tenido a bien disponer las
Bentes instrucciones para el cumpli-

Bwto de la ordenado :
B^PrimerQ. Las cantidades máximas a
\u25a0 percibir por los Ayuntamientos por JaIconfección del Censo Electoral de Cabe-
Hv zas de Familia, en los conceptos que se
Bjfexpresan, serán las siguientes:

Menos de
de
de
de
de
de
de

5QQ habitantes
501 aB

17,50
35

— Gobierno Civil de la pro- Madrid, 31 de diciembre dé 1945.
—

El
Gobernador Civil interino, Acacio Avia.;

1.001 a 2.000

3.000

1.000

Si-
So,—

125,—
230,—

vincia de Madrid (G. C.-s)
2.001 a
3.001 a 5.000 VÍAS PECUARIAS

r
5.001 a 10.000 Ayuntamiento de Madrid10.001 a

20.001 30.000
20.000 - 74°,—

\u25a0 i-i5°>—. 2.260,
—

p

10.060,—

435
—

CIRCULARES
de 30.001 a 50.000
de 50.001 a 100.000
_de 100. 001 a 500.000
de más de 500.000

Acordado por la Dirección General de
Ganadería realizar las operaciones de
deslinde, amojonamiento y parcelación de
las Vías Pecuarias existentes en el tér-
mino municipal de Canillejas, de esta
provincia, de conformidad con lo deter-
minado en el Decreto del'Ministerio de
Agricultura de fecha 23 de diciembre de
1944 («Boletín Oficial del Estado» de n
de enero de 1945), y en cumplimiento de
dicho- Decreto, se hace público por medio
de esta Circular, para conocimiento de
todos los interesados, que dichas opera-
ciones darán comienzo el día 21 del pró-
ximo mes de enero, debiendo la Alcaldía
de dicha localidad anunciarlo también
por medio de bandos y edictos con cinco
días de anticipación como mínimo ai co-
mienao de las mismas.

Secretaria.
—

Sección de Hacienda
Para dar. cumplimiento a lo pre-

ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda dé esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir de la publicación del
presente anuncio en el Boletín OfI-
ciae de la provincia, el expediente'
comprensivo de la suplementación en
25.000 pesetas de los conceptos 601 y
602 del vigente Presupuesto de Gas-
tos del Interior, «Para gratificación
a conductores por el buen funciona-
miento de vehículos de turismo y ca-
miones dotados de gasógeno», debien-
do detraerse la suma indicada del
concepto 16 del mismo Presupuesto.

Lo que se anuncia al- público para
general conocimiento.

25.025,—

Segundo. Las nóminas correspondien-
tes, redactadas separadamente por los
conceptos de personal y material, serán
tramitadas conforme a lo ordenado en
el apartado c) de la Orden de 19 de di-
ciembre corriente.'

Tercero. Las Diputaciones Provincia-
les o Cabildos Insulares y los Ayunta-
mientos, según se trate de ¡as Juntas Pro-
vinciales o Municipales, respectivamente,
les anticiparán el importe dej^s dietas
de los Vocales de las Juntas, el de Jas
remuneraciones correspondientes aj per-
sonal auxiliar de las mismas y el de los
gastos de material que le sean precisos.
Dichos gastos no podrán rebasar las
cantidades máximas fijadas por Ja Junta
Central del Censo y se justificarán como
detallan los apartados e) y f) de la mis-
ma Orden antes citada, debiendo formar-
se en la segunda quincena- del mes- de
febrero próximo.

a) Por gastos de personal extraordi-
nario o eventual y horas extra- Al mismo tiempo se hace saber que la

mencionada Dirección General ha desig-
nado para realizar los trabajos a los Pe-
ritos Agrícolas del Servicio don Raimun-
do Alvarez García y don Eduardo Co-
rrea Andrade, encareciendo de todas las
Autoridades que se hallen bajo mi juris-
dicción les presten a los mencionados
funcionarios cuantos auxilios puedan ne-
cesitar en el ejercicio^ de sus funciones.

ordinarias

Pesetas
Madrid, 31 de diciembre de 1945.

—
El Secretario, M. Berdejo. (Rubri-
cado.)Menos de

de
de
de
de
de
de

500 habitantes
501 aB

1.001 aH
1.000 (O.—8.913)

2.001 a
3.001 a

2.000

3.000 45
75

150

Cuarto. Las Diputaciones o Cabildos
y los Ayuntamientos quedan obligados
a habilitar créditos para el pago de los
gastos reintegrables ocasionados por la
formación del Censo de Cabezas de Fa-
milia, y a consignar en el presupuesto
ordinario de 1946 la previsión que con-
sideren necesaria para las atenciones de
carácter electoral.

5.000
10.000

Madrid, 31 de diciembre de 1945.
—El

Gobernador Civil interino, Acacio Avia.
. (G. C.—6)

Ministerio de Industria y Co-
5.001 a

mercio
de 20.001 a -30.000
de 30.001 a- 50.000
de 50.001- a 100.000
de 100. 001 a 500.000
de más de 500.000 ..

10.001 a 20.000 300
45o
75«

1.500
7.500

18.000

Delegación Técnica Especial para la re-
gulación y distribución de energía

eléctrica en la Zona
Acordado por la Dirección General de

Ganadería^ realizar las operaciones de des-;
linde, amojonamiento y parcelación de
las Vías Pecuarias existentes en el tér-
mino municipal de Barajas de Madrid
fMadrid), y en cumplimiento de lo de-
terminado en el Decreto del Ministerio
de Agricultura de fecha 23 de diciembre
de 1944 («Boletín Oficial del Estado» de
11 de enero de 1945)1 se hace público

Por los Gobernadores Civiles se orde-
nará la inmediata publicación de la pre-
sente Circular en el «Boletín Oficial» de
las respectivas provincias, llamando la
atención de las Diputaciones, Cabildos y
Ayuntamientos sobre su exacto cumpli-
miento.

~b) Por la dirección de los trabajos de
formación del Censo los Secreta"
rios de Ayuntamientos percibi-
rán, en concepto de gratifica-
ción, una cantidad con arreglo
a la siguiente escala :

SUSPENSIÓN DE RESTRICCIONES
DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Vista la posibilidad de mantener nor-
malmente el suministro de energía eléc-
trica a la Zona Centro-Levante, y de
acuerdo con la autorización concedida
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por el Ministerio de Industria y Comer-
cio, esta Delegación Técnka Especial,
hasta nueva orden y mientras se manten-
ga el caudal de los ríos, deja en sus-
penso las normas dadas sobre restric-
ción y en libertad por la tanto a los usua-
rios que tengan contratos de suministro
con las Empresas Hidroeléctrica Espa-
ñola, Unión Eléctrica Madrileña, Saltos
del Alberche, Eléctrica de Castilla, Rie-
gos de Levante, L.Ü. T. E. y sus dis-
tribuidoras y revendedoras para consu-
mir la energía que tengan por conve-
niente.

de octoo (8,00) pesetas el metro cúbico
en el lugar de la extracción.

Delegación de ¡os Servicios Hi= cion.es a que se refiere la presente
concesión, a los funcionarios de aqué-
lla con objeto de comprobar cuanto
s>. dispone en estas condiciones.

dráulicos del Tajo Madrid, 27 de diciembre de 1945.El Ingeniero Jefe (firmado).
(G. C—2) (-O.-8.915>.

JEFATURA DE AGUAS
7.a Todos los gastos que origine

dicha inspección y vigilancia, así co-
ma los motivados por confrontación,

informes, aproba-
ción, etc., serán de cuenta del conce-
sionario, con sujeción a los tipos y
reglas que rijan cuando se ocasionen.

V^isto el expediente incoado a ins-
tancia de don Florián Eguinda Ba-
rrera, como Gerente de la Compañía
Auxiliar de la Edificación, para eje-
cutar obras de construcción de una
pasarela provisional sobre el río Jara-*ma, en término deSaiiJFenTandcwleHenares (Madrid)H

Audiencia Territorial de Madrid
Don José Fernández Alonso, Oficial

de Sala Letrado de la Audiencia8.a Es obligación del concesiona-
rio conservar y reparar esmeradamen-
te las obras que entran en la presen-
te concesión.

Territoriaijde Madrid
Madrid, 31 de diciembre de 1945.

—-
El Delegado técnico (firmado). I mietida la peti-

ción a la información pública regla-
mentaria, no se han presentado re-
clamaciones ;

Certifico: Que ante la Sala segun-
da de 4o Civil*se siguen autos proce-
dentes del Juzgado número ocho de
primera instancia de esta capital, pro-
movidos por don Joaquín Aznáiz yde
Paz, d'on Carlos de- Collantes y Gon-
zález, don Ángel de Miguel López
Montenegro, don Cándido Germán
Ortiz, don José Luis del Valle Iturria-
ga,-don Santiago Carro García, doña
Antonia Enríquez de Salamanca, don
Arturo Perera Prast, don José G.ay
Prieto, don Gerardo López Quesada y
don Francisco Cadenas Blanco, como
Secretario general de la Delegación
General de Deportes de F. E. T.y de
las J. O. N. S., con don Francisco
Sáenz de Buruaga y González de Du-
rana, y doña María del Pilar Aztiun-
za García, -sobre incumplimiento por
parte de los demandados de contratos
de arrendamiento, £>ago de 7.563,90
pesetas y otros extremos ; en cuyos
autos y por dicha Sala se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es la siguiente :

(G. C.-3)
9 a Esta concesión se du-

rante el plazo o plazos en que el con-
cesionario tenga autorización, para ex-
traer áridos del cauce del río Jarama,
precisamente en un tramo- que haga
preciso e! cruce del río por la pasa-
rela"objeto de esta concesión. Se otor-
ga también sin perjuicio de tercero,
dejando a salvo los derechos de pro-
piedad, con sujeción a las leyes vigen-
tes y a las disposiciones especiales y
generales que hoy rigen, y les sean
aplicables, especialmente las",de pro-
tección a la Industria Nacional, socia-
les, etc., quedando obligado el conce-
sionario a desmontar la pasarela cuan-
do la Administración lo considere
oportuno, y en todo caso, al alcanzar
el- nivel del agua una altura superior
a 0,30 metros por debajo de las vigas.

10. Esta concesión caducará :

Resultando que el Ingeniero encar-
gado, previa confrontación sobre el
terreno, informa en sentido favo-

Comisaría General de Abastecí-
tnientos y Transportes rabie ;

Resultando que también informa
favorablemente la Abogacía del Es-
tado.

Junta Provincial de Precios

Todos los representantes de los Ayun-
tamientos de esta provincia deberán per-
sonarse durante los días 2 al 7, ambos
inclusive, del próximo mes de enero, en
la ventanilla de vales de esta Delegación
Provincial, sita en la calle de San Ber-
nardo, número 21, con el fin de hacerse
cargo de las correspondientes órdenes de
entrega para la retirada de artículos, cu-
yo radionamiento será el siguiente:

Considerando que algunas partes
de las obras se encuentra ya ejecuta-
das, y que con su construcción no se
originan perjuicios a los intereses ge-
nerales,

Esta Jefatura ha resuelto acceder a
lo solicitado, con sujeción a las si-
guientes condicionesB

Sa Compañía Au-
ar de la Edificación para realizar

obras de construcción de.una pasarela
provisional sobre el río Jarama, en
término de San Fernando de Henares
(Madrid), y asimismo para ocupar los
terrenos da> dominio público necesa-
rios con este objeto.

ADULTOS

Aceite, cuarto de litro;garbanzos, 250
gramos; arroz, 250 gramos; bacalao, 200

gramos; chocolate, 100 gramos; jabón,
100 gramos; carne de membrillo, 100

grampsj azúxar blanquilla, 200 gramos;
patatas, seis kilos,,

a) Por falta del cumplimiento do
cualquiera de estas condiciones an-
teriores y, en general, por no comen-
zar y terminar las obras dentro de los
plazos marcados en, la concesión ter-
cera, salvo causa de fuerza mayor,
que el concesionario habrá de justi-
ficar.

2.
a Las obras se ejecutarán, con

arreglo al suscrito por el In-
geniero de Caminos, Canales y Puer-
tos D. F, Fernández Conde, en Ma-
drid, en agosto de 1944.

Sentencia núm. 247
INFANTILES En la villa de Madrid, a catorce de

diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y cinco.

—
Visto ante la Sala segun-

da de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial el juicio declarativo de menor
cuantía seguido en el Juzgado de pri-
mera instancia número ocho, de esta
capital, en el que son demandantes
don Joaquín Aznáiz y de Paz, de
profesión pintor ; don Carlos dé Co-
llantes y González, Abogado ; don
Cándido Germán y Ortiz y don Án-
gel de Miguel y López-Montenegro,
sin"profesión determinada ; don JoséLuis del Valle e Iturriaga, Abogado ;
don Santiago Carro y García, Médi-
co ; doña Antonia Enríquez de Sala-
manca, sin profesión determinada ;
don Arturo Perera y Prast, M.édico ;
don José Gay y Prieto, Médico ;don
Gerardo López-Quesada y Bourbon,
Agente de Bolsa, y don Francisco Ca-
denas y Blanco, como Secretario ge-
neral de la Delegación de Deportes
de F. E. T.y de las J. O. N. S. ; to-
dos de esta vecindad, y demandados,
don Francisco Sáenz de Buruaga y
González de Durana, dé

'
profesión

Abogado, y doña María del Pilar As-
piunza y García, sin profesión deter-
minada, ambos de esta vecindad tam-
bién, sobre pago de siete mil quinien-
tas sesenta y tres pesetas noventa cén-
timos e indemnización de daños y
perjuicios ; pendiente en dicha Sala
én virtud de recurso de apelación in-
terpuesto por doña María del Pilar
Aspiunza y.García, que ha compare-
cido ante este Tribunal representada
por el Procurador don Joaquín Aicúa
y González y defendida por don Ger-
mán Gimeno y Valentín, y estando
representados los demandantes por el
Procurador don Francisco de Murga
y Serreta y defendidos por el Letra-
do don José Luis del Valle e Zurria-
ga, no habiéndose personado el otro
demandado, don Francisco Sáenz de
Buruaga y González de Duranay'por
lo que respecto del mismo se hah en-
tendido las actuaciones con los es-
trados del Tribunal ...

Aceite, cuarto dé litro; arroz, 500
gramos; azúcar blanquilla, un kilo; ja-
bón, 200 gramos; leche en polvo, 250
gramos; patatas, seis kilos. 3.a Las obras comenzarán dentro

del plazo de dos meses y se termina-
rán en el cuatro, contados ambos des-
de la fecha <le la concesión, siendo
obligación del concesionario dar cuen-
ta por escrito a la Jefatura de Aguas
de la Delegación de los Servicios- Hi-
dráulicos del Tajo, de la fecharen que
comiencen y terminen, 'así como la
de entregar en la misma, en un pla-
zo de dos meses, contados desdé el
día del otorgamiento, un ejemplar del
proyecto aprobado, autorizado debi-
damente por la autoridad que otorga
la concesión, a los efectos de la ins-
pección y vigilancia de las obras y de
su explotación.

b) En los casos y términos expre-
sados en las vigentes leyes de Aguas
y general de Obras Públicas, para
ias de su- naturaleza.

SUPLEMENTO MAESTROS

Aparte del racionamiento que como po-
blación civil les corresponde, percibirán,
en concepto de suplemento de ración, 250
gramos de tocino.

c) Si el concesionario transfiere
sus derechos sin la debida autoriza-
ción oficial.

Este racionamiento será justificado en-
la forma siguiente: aceite y tocino, por
tiras completas con el cupón señalado con
el número IIde las semanas 1, 2, 3, 4
y 5 de las ¿íuevas cartillas de abasteci-
miento; legumbres, con el cupón seña-
lado con el número IIIde dichas sema-
nas; patatas, igualmente, con el cupón
número IV, y con el cupón número V
justificarán el azúcar; jabón y carne de
membrillo, con Jos cupones de Varios
números I,para las cartillas de adultos,
y V para las infantiles, justificando con
este mismo cupón la leche en polvo las
cartillas de infantiles; bacalao y choco-
late, con el cupón de Varios número II.

Y/habiendo aceptado el peticiona-
rio las preinsertas condiciones y re-
mitido póliza de '£$6 pesetas, según
dispone la vigente ley del Timbre, lo
comunico a usted para su conocimien-
to y demás efectos, con publicación
en él Boletín Oficial de esta pro-
vincia.—Dios guarde a. Vd. muchos
años.— Madrid, 27 de diciembre de
I945-—El -Ingeniero Jefe, firmado :
Estanislao Chaves. (Rubricado.)— Al
pie se lee : «Sr. D. Florián Eguinoa
Barrera, Gerente de la Compañía
Auxiliar de la Edificación.»

4.a Queda autorizada la Jefatura
de Aguas de la Delegación de los Ser-
vicios Hidráulicos del Tajo para apro-
bar, si lo estima procedente :

a) Las modificaciones del proyec-
to que el concesionario pueda solici-
tar y que, por su escasa' importancia,
no altera ni la esencia del proyecta ni
las condiciones de esta concesión.

Habiéndose ordenado por la Circular
número 62' de esta Delegación Provin-
cial que todas las Locales debían remitir
a está Jefatura, debidamente relaciona-
das, cuantas tarjetas de abastecimientos
y fichas correspondientes obraran en su
poder, y siendo numerosos los Municir
pios que-, a pesar del tiempo transcurri-
do, no lo han efectuado hasta la fecha,
se advierte que no les será entregado
el próximo suministro a aquéllos que no
justifiquen dicho extremo.

Es copia.— El Ingeniero Jefe (fir-
mado).

(G. C.-i) (O.-8.914)

b) El'acta de recepción de las
obras, si éstas resultan ejecutadas con
arreglo al proyecto aprobado y a las
buenas reglas de la construcción.

Habiendo solicitado don Francisco
Escribano Muñoz, vecino de Madrid,
con domicilio en el paseo de las De-
licias, núm. 135, autorización para
extraer 5.000 metros cúbicos de arena
del cauca del río Manzanares, en*un
tramo de 250 metros a partir del
Puente de los Franceses (aguas arri-
ba), durante el plazo de un año, con
destino a la venta, se hace público
por el presente anuncifi^y se abre un
plazo de treinta días naturales, a par-
tir del siguiente de la inserción del
mismo en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que puedan pre^
sentarse en esta Jefatura de Aguas,
sita en Madrid, Nuevos Ministerios,
cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen pertinentes contra la
petición de referencia.

5.a No se podrá comenzar la ex-
plotación de la obra siri que haya pre-
cedido la aprobación del acta de re-
cepción de las obras. En dicha acta
se hará constar los nombres de

'
los

productores españoles que hayan su-
ministrado los materiales y maquina-
ria empleada en las mismas, según
previene la R. O. de 29 de noviembre
de 1924, para protección a la Indus-
cria Nacional. í

Alpropio tiempo, cuando los represen-
tantes de los Municipios se personen en
esta capital para hacerse cargo del pró-
ximo suministro, deberán ser portadores
de la liquidación a que se hace referencia
en el artículo undécimo de las instruc-
ciones dictadas por esta Delegación Pro-
vincial, para el canje de colecciones de
cupones correspondientes al primer se-
mestre de 1946 y las tapas a que se alu-
de en el artículo decimotercero de di-
chas instrucciones.

6.a La ejecución de las obras pri-
mero, y sú conservación y aprovecha-
miento, después, quedarán bajo la ins-
pección y vigilancia de la Jefatura de
Aguas de esta Delegación, obligán-
dose el concesionario a permitir én to-
do tiempo la entrada en las instala-

Madrid, 28 de diciembre de 1945.^—El Subdelegado provincial "dé Abasteci-
mientos y Transportes, Acacio Avia.

(G.*C.—4) El precio de venta tal público será
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Fallamos don Saturnino López del Olmo, en
nombre del comerciante de esta Plaza
don Juan Manuel Trillo Fernández,
dedicado a la fabricación de vinagres
con el título «El Vencedor», con. do-
micilio en la calle del" Pacífico, núme-
ro setenta y siete, y sucursal en Las
Mesas (Cuenca), se anuncia al públi-
co en general y especialmente a sus
acreedores, a todos los efectos de la
Ley de veintiséis de julio de mil no-
vecientos veintidós, que se ha tenido
por solicitada la declaración de sus-
pensión de pagos del expresado co-
merciante^ mandado anotar en el Re-
gistro especial de este Juzgado y en
el Mercantil de esta provincia,* que-
dando intervenidas todas sus opera-
ciones, habiéndose nombrado como
interventores a los Peritos' mercanti-
les don Joaquín González Salido y
don Santiago Delgado Ubeda, y a la
acreedora doña Ramona Rubio Hi-
gueras, con las facultades determina-
das por el artículo quinto* de la expre-
sada Ley.

JUZGADO NUMERO 6 en Secretaría, para su examen por el
licitador que le interese, entendién-
dose asimismo que acepta como bas-
tante dicha titulación, sin que tenga
derecho a exigir otra.

Que revecando en parte la senten-
cia apelada, debemos condenar y con-
denamos a don. Francisco Sáenz de
Buruaga y González de Durana a pa-
gar a don Joaquín Arnáiz y de Paz,

CÉDULA DÉ CITACIÓN

El Juzgado de primera instancia
número seis, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, de esta
capital, en auto de esta fecha, dicta-
do en los autos promovidos por Juan
García Jiménez, S. A.r representada
por el Procurador señor Antón Garri-
do, contra la Sociedad Marfu, S. L.,
sobre pago de 44.587,50 pesetas, ha
acordado se cite >por primera vqz, por
medio de la presente cédula, que con
los requisitos legales ha de publicar-
se en el Boletín Oficial del Estado y
en el de esta provincia, y se fijará ade-
más en el sitio público de costumbre
de este Juzgado, a fin de que el re-
presentante legal de la Sociedad Mar-
fu, S.~iL., cuyo domicilio y paradero
se ignoran, comparezca ante este Juz-
gado el día siete de enero próximo, a
las diez y media de su mañana, a fin
de que preste confesión en juicio, ba-
jo juramento indecisorio, a tenor de
las posiciones que se presenten por la
parte actoray jueren declaradas per-
tinentes, así como para que reconozca
como legítimos los documentos pre-
sentados por la parte actora -con su
demanda, bajo apercibimiento de que
si no comparece le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

I
ion Carlos de Collantes y González,
Ion Ángel de Miguel y López-Mon-
enegro, don José Luis del Valle e
tutriaga, don Santiago Carro y Gar-
ía, don Antonio Enríquez de Sala-
nanea, don Arturo Perera y Prast,
[on José Gay y Prieto, don Gerardo*

y Bourbon, d'on
""rancisco Cadenas Blanco, y don
Cándido Germán y Ortiz, dos mil
[uinientas seis pesetas noventa y cin-
p céntimos, como reintegro de los
>agos por ellos realizados por su
uenta a la Compañía Electra de Ma-
;rid, Canal del Lozoya, Talleres de
España, Casa Schneider, a don Luis
iménez y a un tal Alfonso, y la can-
¡dad»a que queden reducidas las cin-
6 mil cincuenta y seis pesetas no-
enta y cinco céntimos, también sa-

Madrid, seis de diciembre de mil
novecientos cuarenta y cinco.— El
Secretario, Manuel Cornelias.

—
El

Juez de. -primera instancia, Antonio
Ruiz-López.

(A,—5.581)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia del señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de esta
capital, dictada en los autos ejecuti-
vos promovidos por don. Roberto
Igual Ruiz, con don Roberto. López
de Medrano, en reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta por prime-
ra vez, en pública subasta, los si-
guientes bienes muebles :

tisfechas por dichos demandantes a Madrid, quince de diciembre de mil
novecientos cuarenta y cinco.— El Se-
cretario, Isidro Domínguez. —Visto
bueno : El Juez de primera instan-
cia, E. Ibáñez.

Una mesa de despacho, de madera
de nogal, de tres cuerpos, con seis ca-
jones.

Antracitas de Santa Cruz, deducidas
las que les corresponde abonar como
inquilinos a prorrata, por diferencias
dé precio del carbón, conforme a las

Una luna de cristal, colocada sobre
la mesa

disposiciones que regulan esta mate- ,(A.-5.58o) Un sillón y cuatro sillas de nogal,
tapizados de tela color marrón, ha-
ciendo juego.

ria, condenando también al expresa-
do demandado a pagar a cada uno de. los demandantes la indemnización de
daños y perjuicios que se determine
Ien elperíodo de ejecución de esta sen-
Itencia, y la mitad de las costas co-

rrespondientes a los mismos en pri-

JUZGADO NUMERO 5 Madrid, veintisiete' de diciembre de
mil novecientos cuarenta y cinco.—El
Secretario (firmado).

Una librería, compuesta de tres
cuerpos, de seis compartimientos y
cuatro cajones, con cuatro jarrones

Por el presente, que se .expide én
virtud de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número cinco,
de esta capital, en los autos de menor
cuantía seguidos a instancia de <%a
Revdma. Madre Isabel EchejSare
Ochoteco, como Superiora de la Co-
munidad de Religiosas Franciscanas
de María, encargada del Sanatorio de
San Francisco, contra don Eduardo
Fernández Simal, sobre reclamación
dé Cantidad, se anuncia la venta en
pública subasta de los siguientes bie-
nes muebles embargados a don
Eduardo Fernández Simal, los que se
hallan depositados en el domicilio del
mismo, sito en esta capital, calle de
Vallefaermoso, número cincuenta y
nueve :

EDICTO

japoneses, pequeños—5-579) Un aparato de luz, compuesto de
tres tubos luminosos.mera instancia, absolviéndole del res-

to de la reclamación ; absolvemos
; también a doña María del Pilar As-

piunza y García de todas las preten-
siones en su contra ejercitadas en este
juicio; y.no hacemos expresa impo-

JUZGADO NUMERO 14 Una mesa para máquina de escri-
bir, con bandejas y persianas.

Una lámpara araña, de seis brazos,
de cristal y metal.

EDICTO

Por el presente, y en virtud' de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero catorce, de esta capital, en los
autos de procedimiento especial su-
mario promovidos a nombre del Ban-
co Hispano de Edificación, contra
don Elíseo Boix Paya y doña María
Paya Sirvent, sobre reclamación de
un crédito hipotecario, se saca a la
venta en pública subasta, por segun-
da vez, término de veinte días por lo
menos y precio de cinco mil doscien-
tas cincuenta pesetas, la finca hipo-
tecada, que es :

Una casa habitación, sita en tér-
mino de Agost, provincia de Alican-
te, en la calle ó> Petrel, señalada con
el número veintinueve de policía ;no
consta su medida superficial, y lin-
da :por la derecha de su entrada, con.
la de Andrés Arques ;por la izquier-
da, con la de herederos de José Mu-
rant, y por la zaguera, o espalda, con
el camino de Alcoy.

Un mueble bar, de cuatro departa-
mentos.sición de las costas de este recurso. —

'
Así por esta nuestra sentencia, que
para conocimiento del Ministerio Fis-'

Una mesita centro, de salón
Un tresillo, compuesto de sofá y

dos butacas, de madera de nogal, ta-
pizados en terciopelo color azul.

cal y notificación a don Francisco
Sáenz de Buruaga y González de Du-
rana, se publicará en Boletín OíS-

> cial de esta provincia, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Ángel

Villar Madrueño, Pascual Domenech
: Marín, Manrique Mariscal de Gante.
, El Magistrado don Alejandro García
; Gómez votó en Sala y no pudo fir-
í mar.

—
Ángel Villar Madrueño.

Dicha subasta tendrá lugar en. la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, el día veintiuno de
enero próximo, y hora de las once,
bajo las siguientes

Un. comedor completo, compuesto
de aparador, trinchero, mesa, todo
sobrechapado, *y seis sillas tapizadas
en pana encarnada.

Condiciones
Primera

Publicación

I
Leída y publicada fué k anterior

entencia por él señor Magistrado
Ion Manrique Mariscal de Gante, Po-
lenie que ha sido en estos autos, es^
ando celebrando sesión pública la
>ala segunda de lo Civilen el día de
u fecha, de que certifico.—Ante mí,
*.S., Luciano Corujo. (Rubricado.)
Y para su inserción en el Boletín,

)ficialdé' la provincia, por la rebel-
día de don Francisco Sáenz de Burua-
;a, extiendo y firmo el presente en
dadrid, a 'veintisiete de diciembre de
iil novecientos cuarenta y cinco.

—
José Fernández.

Los referidos bienes muebles salen
a pública subasta, por primera vez,
en la cantidad en que han sido tasa-
dos de cuatro mil cien pesetas.

Una coqueta con, seis cajones y
luna biselada.

Dos mesillas de noche
Una butaquita, tapizada en pana

color azul ;cuyos bienes han sido ta-
sadas en la cantidad de do» mil sete-

cientas setenta y cinco pesetas.

Segunda
No se admitirán posturas que no

cubran, las dos terceras partes del ex-
presado tipo, y para tomar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente fts licitadores el diez por cien-
to del tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Y se advierte a los licitadores
Que para la celebración de dicha

subasta, que tendrá lugar en el local
de este Juzgado, calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día veinticinco de enero próxi-
mo, a las doce horas.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el'juzgado
de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños,, número uno, piso pri-
mero, se ha señalado el día treinta d'e
enero próximo, a las doce horas,
anunciándose por medio del presen-
te y previniéndose : ,

Tercera

.Que el tipo de subasta será el de
tasación, no -admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicho tipo.

Los referidos bienes se encuentran
depositados en poder de don. Rober-
to López. Medrano, con domicilio en
la calle de Goya, número ciento tres»
dónde podrán ser examinados por los
licitadores.

(A—5.582)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Que para tomar parte en ella ha-
brán de consignar los licitadores pre--
viamente el diez por ciento, por lo
menos, del precio.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar,
en la mesa del Juzgado^o en el esta-
blecimiento señalado, al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de referido tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid, veintidós de diciembre dé
milnovecientos cuarenta y cinco.—

El
Secretario (firmado).

—
Visto bueno :

El Juez de primera instancia, Enrique
Cid.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Que no se admitirán posturas que

no cubran dicho precio.
Que las cargas o gravámenes ante-

riores^y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta'y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio de'

JUZGADO NUMERO 4 (A.—5.577)
edicto* Que el remate podrá hacerse a ca-

lidad de cederle aun tercero. ,
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor don
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistra-
do, Juez de primera instancia núme-
ro cuatro, de esta capital, en expe-
diente promovido por e¡ Procurador

Dado en Madrid, a veintisiete de
diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y cinco.

—
fel Secretario (firmado).

Visto rofeno :EfJuez de primera in-
tancia (firmado).

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita % emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se

remate

(A.—5.583)
Y que la certificación de títulos se

hallará de manifiesto con los autos
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señale, a contar desde la fecha de le.
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Manna.

setas de multa, . reprensión y pago de JUZGADO NUMERO n en este juicio, cuyo importe se hará sa-
ber al condenado, sufriendo por dichamulta, caso de insolvencia, el arresto
personal subsidiario correspondiente ; ynotifíquese esta sentencia al condenadopor medio de edicto, que se remitirápara su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia.

—
Así por esta mi sen-

tencia, lo pronuncio, mando y firmo
Luis Riaño.

a

costas Don Gregorio Villacastln Contreras, Se-
cretario del Juzgado municipal núme-Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.
—

Francisco Corrales
(rubricado).

ro n, de los de esta capital

(B.—29.216)
Doy fe: Que en el expediente de juicio

verbal de faltas que se sigue en este Juz-
gado bajo-el núm. 635, del año 1944, se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva' dicen así:

LAGA
En el expediente de juicio verbal de

faltas número 302, seguido en este Juz-
gado contra Pilar Ruiz Artigas, por
hurto, se ha dictado, la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-
cen así:

En virtud de lo acordado en providen-
cia de hoy por el señor Juez de instruc-
ción número 2, ,de esta capital, cum-
pliendo carta-orden de la Superioridad,
se cita en forma por la presente cé-
dula a Rosa Enciso Lozano, a su hija
Rosa Santamaría Enciso y a Josefa del
Castillo Molina, vecinas de esta ciudad
y que hoy se ignora su paradero, por
haberse trasladado

—
según se dice

—
>

hace un año a Madrid, para que el día
16 de enero próximo y hora de las once
comparezcan ante la lima. Audiencia
Provincial de Málaga, para asistir co-
mo testigos a juicio oral de la causa
número 235, de 1943, seguida en este
Juzgado contra Isabel Céspedes García,
sobre lesiones, bajo multa de 5 a 25 pe-

Sentencia: En la villa de Madrid, a
ide diciembre de 1945-

—El señor don
Leopoldo Duque Estévez, Juez de prime-
ra instancia e instrucción de categoría de
término, Juez propietario del Juzgado
municipal número 11, de los de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes autos
de juicio verbal de faltas, seguidos entre
partes: de una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de,
otra, como denunciado, José Martín
Aranda, de veintinueve años en 1940, y
cuyas demás circunstancias constan ante-
riormente ....

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Marcelino de la Rosa
Collado, que dijo tener su domicilio en
Linares (Jaén), calle del Peral, nilm. \u25a0?,
expido la presen.te.

Sentencia: En Madrid, a 23 de no-
viembre de 1945.

—El Juzgado municipal
número 5, de esta capital, paseo del Pra-
do, número 30, constituido por

'
don

Francisco Corrales y - Asenjo-Barbieri,
Juez municipal propietario, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por hurto contra Pilar Ruiz Artigas,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Pilar Ruiz Artigas a la pena de quin-
ce días de arresto y pago de costas.

(B.— 29.259)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Mercedes Suar-
días Costera, bajo el núm. 489, de 1945.por vender artículos alimenticios en ma-
las condiciones, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José María Aranda, como autor de una
falta de hurto, a 1.a pena de cinco días de
arresto menor; que indemnice a Antonio
Ortega Sánchez en la cantidad de 60 pe-
setas con 50 céntimos, y al pago de las
costas causadas en este juicio, quedando
extinguido dicho arresto por abono de
prisión preventiva sufrida con exceso, y
una vez firme esta resolución, remítase
nota^de condena para su debida constan-
cia al Registro Central de Penados v Re-
beldes.

Así por esta sentencia, lo pronuncjo,
mando y firmo.

—
Francisco Corrales

(rubricado).
setas

Sentencia: En Madrid, a 5 de no-
viembie de 1945.— El señor don JesúsRiaño Goiri, Juez accidental del Juz-gado municipal núm. 19, de esta capi-
tal, habiendo visto el présente juicio de
faltas seguido por vender artículos ali-
menticios en malas condiciones, contra
Mercedes Suardías Costera, cuyas de-
más circunstancias personales constan
de autos,

(G. C.-13) (B.—29.632)

SAN LORENZO DÉ-L ESCORIAL
Don Pedro Martín de Hijas y .Muñoz,

Juez de instrucción de San Lorenzo

(B
-—

29-215)

Kn el expediente de juicio verbal de
faltas número 481, seguido en este Juz-
gado contra Bartolomé de Dios Sánchez,
por lesiones, sejia dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va dicen así :^^^^^^^^^^^^^^^^H

del Escorial y su partido
Hago saber: Que en este Juzgado se

sigue sumario por lesiones de Pedro Pi-
neda Ifurbe y su hija María Pilar Pine-
da Iturbe, ocurrido el día 14 de septiem-
bre de 1944, en la carretera de La Co-
ruña, cuando montaban una bicicleta,
y fueron arrollados por un automóvil,
que conducía don José Gay Prieto, con
domicilio, según manifestaron en su de-
claración, en la calle de Lista, 45, se-
gundo interior, donde son desconocidos,
por cuyo motivo, por medio del presen-
te, se cita y emplaza a dichos lesionados,
para que en el término de diez días, con-
tados desde la publicación de este edic-
to en este Boletín Oficial, comparez-
can ante este Juzgado, al objeto de re-
cibirles declaración y hacerles el ofre-
cimiento de acciones que determina el
artículo 109 de la ley Procesal.

U^^^ Vladrid, a 23 de no-
inembre de. 1945.

—El Juzgado municipal
número 5, de esta capital, paseo del Pra-
do, número 30, constituido por don
Francisco Corrales y Asenjo-Barbieri,
Juez .municipal propietario, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por lesiones contra Bartolomé de Dios
Sánchez,

Fallo: Qué debo condenar y condeno
a Mercedes Suardías Costera a la pena
de 250 pesetas de multa y al pago d«
las costas causadas este juicio, cuyo
rmporte se hará saber a la condenada,
sufriendo por dicha multa, caso de in-
solvencia, el arresto personal subsidia-
rio correspondiente.

—
Así por esta mí

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Jesús Riaño.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Leopoldo Duque

Estévez (rubricado).
(B.—29.259)

JUZGADO NUMERO 18
Juicio de faltas número 346, del añor945-

—
Por sentencia de fecha 17 de no-

viembre de 1945 ha sido condenado JulioMarcos Caño a la pena de quince días de
arresto y al pago de costas, por la falta
de hurto.

Fallo: Que debo condenar'y condeno a
Bartolomé de Dios Sánchez a la pena de
diez días de arresto y pago de costas.

Y para que sirva de notificación de
la sentencia inserta a Mercedes Suardías
Costera, que dijo vivir últimamente en
la calle de la Ruda, núm. 3, expido la
presente.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Francisco Corrales

(rubricado).

(B.—29.261)
JUZGADO NUMERO 17 (B.—29.295).

(B.—29.214)
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 383 de orden, del año 1945, contra
Primitivo Gómez Delgado, por malostratos, se ha dictado sentencia, cuyo en-cabezamiento y parte dsipositiva son del
tenor literal siguiente:

Sentencia: En la villa de Madrid, a 22de noviembre de 1945 .—El señor don Vi-
cente de la Serna v de Mazas, Juez mu-
nicipal sustituto del número 17, habiendo
visto las presentes diligencias del juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes-de la una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y-como
denunciado, Primitivo Gómez Delgadode veintinueve años de edad, soltero!chofer, natural de San Martín de Val-deiglesias (Madrid),

Fallo: Que debo condenar y condenoal denunciado Primitivo Gómez Delgadoa la pena de 15 pesetas de multa, re-prensión y al pago de las costas. Y para
la notificación de la presente resoluciónal condenado, expídase el correspondien-te edicto al señor Administrador del Bo-lbtín Oficial de esta provincia.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,mando y firmo.—Vicente de la Serna.
(B.—29.313)

JUZGADO NUMERO 19En el juicio verbal de .faltas seguido
en este Juzgado, contra Marcelino de laRosa Collado, bajo el número ro8, de
I94S. por ofensas a los agentes de la
Autoridad, se ha dictado sentencia, cu-yo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así :

(G. C—4.350) (B.—29.207) JUZGADO NUMERO 14

LEÓN
En el expediente de juicio verbal de

faltas número 538, seguido enceste Juz-gado contra Angeles Hernández Villa,
por desobediencia, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Las personas que á continuación se
expresan comparecieran, dentro del tér-
mino del quinto día, en el Juzgado Mu-
nicipal núm. 14, de esta capital, sito en
la calle de Santa Catalina, núm. 3, a sa-
tisfacer las responsabilidades causadas
en los juicios de faltas s>eguidos contra
los mismos' y cumplir la pena que les
ha sido impuesta :

Por medio de la presente se cita, lla-
ma y emplaza a Eduardo Trasgallo He-
rrera, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Joaquín García Morato,
número 34, hoy en ignorado paradero,
para que en el plazo de diez" días com-
parezca ante el Juzgado de instrucción
de León, a fin de ser oído en sumario
número 17, de 1945, por estafa.

Sentencia: En Madrid, a 23' de no-viembre de 1945.— El Juzgado municipal
numero 5, de esta capital, paseo del Pra-do, número 30, constituido por don
Francisco Corrales y Asenjo-Barbieri,
Juez municipal propietario, habiendo
visto el -presente juicio de faltas, segui-
do por desobediencia contra Angeles
Hernández Villa, S

Juicio núm. 703, de 1944.
—

José Arri-
bas Ayllón.

(B.
—

29.236) Juicio 262, de 1945.
—

Agustín Criado
Moro,

JUZGADO NUMERO 4
Viñas Stege {Natalio), de treinta y

cuatro años, casado, industrial., domi-
ciliado últimamente en la calle .le Ro-
bles, número 4, principal derecha, com-
parecerá en término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción número 4,
para ampliar la declaración prestada en
causa por hurto instruida por dicho Juz-
gado bajo el número 130, de 1945.

Juicio 467, de 1945.—Esteban Pérez
Barderas.

Fallo: Que debo condenar y condeno aAngeles Hernández Villa a la pena de
25 pesetas de multa, reprensión v pago
de costas.

'

Y para que sirva de notificación a los
anteriores,, expido la presente.

(B.—29.457)

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Francisco Corrales(rubricado) . AVISO

(B.—29.246) (B.—29.213) Don Máximo Sánchez Agudo, pro-
pietario del establecimiento de vinos
sito en la calle de Calatrava, 30, y
Ángel, 19, cede el mismo, con todos
sus derechos y enseres, a don Serafín
Santamaría.

En el expediente de juicio verbal defaltas número 491, seguido en este Juz-gado contra Roberto García Canalespor hurto se ha dictado la sentenciacuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

JUZGADOS MUNICIPALES

Notificaciones de sentencias

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan ha-
cer alguna reclamación contra dicha
industria, . entendiéndose que 1 o s
acreedores que no lo hagan dentro
de los ocho días siguientes al de la
publicación de este anuncio perderán
el derecho a hacerlo con arreglo a
la Ley.

JUZGADO NUMERO 5 Sentencia: En Madrid, a 23 de no-viembre de i945 .-El Juzgado municipal
numero 5, de esta capital, paseo del Pra-do, numero 30, constituido por donFrancisco Corrales y Asenjo-Barbieri,
Juez municipal propietario, habiendovisto el presente juicio de faltas, segui-do por hurto contra Roberto García Ca-nales,

En el expediente de juicio verbal, de
faltas número 322, seguido en este Juz-
gado contra Pedro Leira Romero, por
desobediencia, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

Sentencia: En Madrid, a 23 de no-
viembre de 1945.— El Juzgado municipal
número 5, de esta capital, paseo del Pra-
do, número 30, constituido por donFrancisco Corrales y Asenjo-Barbieri,
Juez municipal propietario, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por desobediencia contra Pedro LeiraRomero,

Sentencia: En Madrid, a 19 de no-
viembre de 1945.— El señor don JesúsKiano Goin, Juez del Juzgado Munici-pal núm. i9> de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas segui-
do por ofensas a los agentes de la Au-toridad, contra Marcelino de la RosaCollado, cuyas demás circunstanciaspersonales constan de autos,

Fallo: Que debo condenar v conde-no a Marcelino de la Rosa Collado ala pena de 250 pesetas de multa, repren-
sión y al pago de las costas causadas

Fallo: Que debo condenar y condeno aRoberto García Canales a la pena deanco días de arresto y pago de costas,
asi como a que indemnice en la cantidadde 14 pesetas a Carlos Peralta Santiago

Así por esta- sentencia, lo pronuncio,

rrubri0cado)
firm0- ~

FranCÍSC° <**"*\u25a0

(A.-5.578)

IMPRENTA PROVINCIALFallo: Que debo condenar v condeno a
Pedro Leira Romero a la pena de 50 pe- (B.

—
29.212)

PASEO DEL DOCTOR ESQUBKDO, ja.
"*

telefono 5320a
—


